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VISTO el Expediente NO 1-47-376-09-6 del Registro de esta

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO;

Que por dichas actuaciones se tramita la

LABORATORIOS PHARMAMERICANS.R.L, referida

Disposición N° 8400/14.

solicitud de :Ia
I,

a la corrección

firma

de la

L.V

Que en el citado acto administrativo se ha deslizado un error,
Involuntario en io referente a la razón social; siendo dicho error subsanable

en los términos dei Artículo 101 dei Reglamento de Procedimiento

Administrativo, Decreto nO1759/72 (t.o.1991).

Que el Instituto Nacional de Medicamentos ha tomado la intervención

de su competencia.

Que se actúa conforme a las facultades previstas en el Articulo 8 del

\ ~ / Decreto nO1490/92 y Decreto nO1886/14.
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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOSALIMENTOSY TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Rectifícase el Artículo 1° de la Disposición nO8400/14 de esta

Administración Nacional, el que quedará redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 10.- Habilitase a la firma LABORATORIOS PHARMAMERICAN

S.R.L., la nueva estructura como

MEDICAMENTOS FITOTERAPICOS EN

LABORATORIO ELABORADOR DE

LA FORMA FARMACEU~ICA DE

SOLIDOS: TES MEDICINALES, CAPSULAS. IMPORTADORy EXPORTADORDE

MEDICAMENTOSFITOTERAPICOScon planta sita en la Calle nO 3 y Calle nO

6, Parque Industrial Gral. Savia, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires.

a la habilitación
I,,

ARTICULQ 2°.-Extiéndase el Certificado correspondiente

conferida por el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Cancélase el Certificado de Habilitación, autorizado por la

Wa~osición N° 8400/14 fechado el 19 de diciembre de 2014, el cual deberá
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ser presentado en el término de 30 días acompañado de la copia

autenticada de la presente disposición.

ARTICULO 4°._ Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica para su conocimiento y demás efectos, por Mesa de Entradas

notifíquese al interesado y hágase entrega de la copia de la presente

Disposición. Cumplido, archívese.

Expediente na 1-47-376-09-6
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